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• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2014 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º BA0101/14, en materia de
transportes. (2015080054)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la notifi-
cación de propuesta de resolución correspondiente al expediente sancionador que se especifi-
ca en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación del mismo en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del RD 1211/1990, de 28 de septiembre,
se le concede un plazo de quince días para que presente alegaciones y documentos u otros
elementos de juicio que considere pertinentes.

Mérida, a 18 de diciembre de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción

BA0101/14 AGRÍCOLA VILLANOVENSE, SA ART. 141.25 LOTT 201,00 EUROS

• • •

ANUNCIO de 18 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores en materia de transportes. (2015080055)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios las
notificaciones de resoluciones sancionadoras definitivas correspondientes a los expedientes
sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a la publicación
de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

BA0953/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.37.5 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0954/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.37.5 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0957/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.37.6 LOTT 2.001,00 EUROS 

BA0959/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 141.12 LOTT 601,00 EUROS 

BA0960/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 141.12 LOTT 601,00 EUROS 

BA0967/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 

BA0993/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.35 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA1012/14 STEFANO MARCHIORI ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 

BA6006/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS 
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Recursos que proceden:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de RJAP y PAC, contra las citadas resoluciones se podrá interponer, en el plazo de un mes, el
correspondiente recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Fomento, Vivienda, Orde-
nación del Territorio y Turismo.

Mérida, a 18 de diciembre de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 29 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º SJ/26/14 (32/1/14), en materia de
minas. (2015080045)

Intentada sin efecto la notificación resolución a la empresa Excavaciones y Movimientos de
Tierra Sani, SL, relativo al expediente sancionador núm. SJ/26/14 (32/1/14), se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al
apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos e intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en el los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expediente Interesado Infracción Sanción 
CC0805/13 EMALU, SL ART. 141.17 LOTT 401,00 EUROS 
BA1369/13 YOUSSEF TOUMI ART. 140.12 LOTT 4001,00 EUROS 
BA0091/14 SURGEST, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5015/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5016/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5017/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5018/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5019/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5020/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5021/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5022/14 CORCHOS CALVO, SL ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5061/14 DANIEL DORADO RUBIA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
BA5095/14 HORMIGONES Y ÁRIDOS 

EXTREMEÑOS, 
ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA5098/14 HORMIGONES Y ÁRIDOS 
EXTREMEÑOS, 

ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA5099/14 HORMIGONES Y ÁRIDOS 
EXTREMEÑOS, 

ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA5100/14 HORMIGONES Y ÁRIDOS 
EXTREMEÑOS, 

ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 
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